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Fecha: Haga clic aquí para escribir una fecha.

	Ministerio de Hacienda
Dirección General de Contabilidad Nacional
Solicitud de inscripción en el Registro de Instituciones Aptas para Recibir Donaciones (RIARD)


Director(a)
Dirección General de Contabilidad Nacional
Ministerio de Hacienda

Por este medio planteo solicitud para iniciar el proceso de Inscripción en el Registro de Instituciones Aptas para recibir Donaciones.
	 Cédula Jurídica Nº:
	Haga clic aquí para escribir texto.	Nombre de la Entidad:
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	


Representante Legal:
	· Nombre completo del representante legal: Haga clic aquí para escribir texto.
· Número de cédula de identidad: Haga clic aquí para escribir texto. 
· Fecha de inicio del nombramiento: Haga clic aquí para escribir texto.
· Fecha de finalización del nombramiento: Haga clic aquí para escribir texto.

	Persona(s) a contactar:
	Haga clic aquí para escribir texto.
	Medios de contacto:
	Para recibir notificaciones en forma permanente:  
Correo Electrónico Permanente: Haga clic aquí para escribir texto.
Número de teléfono: Haga clic aquí para escribir texto.

	Tipo de Entidad:
	  Elija un elemento.

	
	 Aclarar si es: Elija un elemento.
 Otro: Haga clic aquí para escribir texto.

	Ubicación geográfica:




	Provincia:  Haga clic aquí para escribir texto.
Cantón: Haga clic aquí para escribir texto.  
Distrito:  Haga clic aquí para escribir texto.
Comunidad:  Haga clic aquí para escribir texto.

	Dirección exacta:
	 Haga clic aquí para escribir texto.

	En caso de fundaciones
	· Indicar fecha de creación:  Haga clic aquí para escribir una fecha.
· Completar la declaración jurada que demuestre su condición de activa.

	Cuenta con Carácter de "Bienestar social' del IMAS
		SI
	☐
	NO
	☐




· En caso afirmativo aportar certificación o constancia emitida por esa institución confirmando dicha condición o copia certificada del documento vigente.





Firma digital o física del representante legal 
   






Instituciones Exentas de realizar el trámite de Inscripción en el RIARD

· Con fundamento en la Ley Nº 8034 del 19 de octubre del 2000 y en los artículos 36 y 38 del Reglamento N° 40797 – H y sus reformas; las Juntas de Educación de Escuelas y las Juntas Administrativas de Colegios, se les exceptúa de realizar el trámite de inscripción en el Registro de Instituciones Aptas para Recibir Donaciones (RIARD).

· Asimismo, la Ley N º 7794 del 30 de abril de 1998, Código Municipal: y la Ley Nº 8173 del 07 de diciembre del 2001, exceptúan a las Municipalidades y a los Concejos Municipales de Distrito, así como las Juntas de Educación y Administrativas de Escuelas y Colegios, del trámite de inscripción en el Registro de Instituciones Aptas para Recibir Donaciones (RIARD).
 
Por lo tanto y en virtud de la naturaleza jurídica de las mismas, no deben ser inscritas en el registro indicado pudiendo recibir de manera directa las donaciones de mobiliario, equipo de oficina, equipo de cómputo, así como los bienes en desuso o que ya no sean de interés para la administración.



Nota: Favor leer cuidadosamente antes de realizar su trámite y aportar los requisitos que correspondan a su trámite.
  
1. La presentación de la solicitud de inscripción, así como los requisitos para tal efecto deben presentarse a través del correo electrónico contabilidad@hacienda.go.cr cuando el formulario sea firmado con firma digital. Caso contrario de firmarse de forma ológrafa (físico), debe aportar copia de la cédula de identidad del representante legal que firma la solicitud; tanto el formulario como los requisitos deben presentarse en forma física en las oficinas de la Dirección General de Contabilidad Nacional, cita en Edificio Central del Ministerio de Hacienda, cuarto piso, San José avenida segunda diagonal al Teatro Nacional.

· [bookmark: _Hlk181789620]Debe completarse el Formulario de “Solicitud de inscripción en el Registro de Instituciones Aptas para Recibir Donaciones (RIARD)” debidamente firmado por el (los) Representante (s) Legal (es) de la entidad solicitante con todos los datos solicitados, deberá de acompañarse de lo siguiente.
· Copia simple escaneada de los estatutos de constitución de la entidad.
· Certificación de Personería Jurídica vigente.
· En caso de que la entidad solicitante se le haya otorgado el carácter de "Bienestar social' por parte del Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS), debe aportar documento idóneo emitido por esa institución, confirmando dicha condición.
· En caso de que a la entidad solicitante se le haya declarado "De interés Público" por parte del Poder Ejecutivo, deberá indicar fecha y número del Decreto que lo acredite.

3. En el caso de las fundaciones deberán demostrar su condición de activas y cumplir con los requisitos establecidos en la Ley de Fundaciones N° 5338, de 28 de agosto de 1973, para poder recibir donaciones por parte de las entidades u órganos de la Administración. Para ello deberán:
· Acreditar su condición de activa al completar y firmar la declaración jurada disponible junto con este formulario en la página WEB y aportarla, indicando los principales proyectos anuales llevados a cabo, desde su constitución. Los proyectos pueden trascender el periodo de un año. 

4. [bookmark: _Hlk181717553][bookmark: _Hlk181717611]En el caso de encontrarse alguna inconsistencia, omisión o falta de documentación se les remitirá vía correo electrónico un Auto de Prevención, el cual indicará los datos que deberá completar en la solicitud, o bien la documentación faltante requerida la cual deberá ser remitida en el término de 10 días hábiles, que correrán al día siguiente de notificado el Auto de Prevención de conformidad con lo señalado en el artículo 264 de la Ley General de la Administración Pública.

5. En caso de no cumplirse con esta prevención en el plazo indicado en el Auto de Prevención, se denegará la gestión y se procederá al archivo de la solicitud planteada.

6. Si después de obtener la condición de Inscrita en el Registro de Instituciones Aptas para recibir Donaciones, se produce un cambio cambios en la representación legal, razón social, número de teléfono o correo electrónico, deberán actualizarse los datos de Inscripción. aportando solicitud expresa mediante el formulario respectivo.

Para más información contacte a:
Dirección General de Contabilidad Nacional
Teléfono; (506) 2539-4364 / 2539-4005
Correo electrónico: contabilidad@hacienda.go.cr
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